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Norte: Rlberas deJ. rio Noguera R.ibagorzana del térmmo 
municipal de PorteJla , 

Este : Fincas particUla.res y riberas del mismo rio en, el 
término municipal de Torrelameo. 

Oeste: Fincas parti.culares, 
Sur: R.iberas del rio Segre. 
Superficie de ribera: aO,8'56:() hectáreas. 

Lo que comunico a V l. para 8U oonocimiento y efectoS. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBltONA 

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Oaza y Pesca FlUVial. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 7 de febrero de 1987 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia que se 
cita dictada por el Trtbun'al Supremo. 

Excmo. Sr.: En e!l recurso conúendoso-administt'ativo segUido 
ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo entre don Juan Bau
z,a Bauza. Comandante de la Escala Auxiliar de Tropas y Ser
vicios de este Bjflrcito, como demandante, y la Administración 
Centrad -Ministerio del Aire-, como demandada contra reso
lución de este Ministerio de 27 de febreI'o de 19BIl, por la que 
se le seftaM puesto en di<lha l!l&caJa AUXiliar, /le ha dictado 
sentencia con fecha 9 de en&O de 1967, cuya. parte disposttiva 
es como sigue: 

«Fallamos : Que deses;timando la excepción de inadmisibi:lidad. 
alegada por el Aboglado del :Estallo, debemos deseetli1lat y dese.s
ttmamos el presente recUl'so contencioso-adtndnistr¡¡¡tivo inter
puesto por don Juan Bauza BaUl!Il., Oomandante de la. EscaJa 
AUxiliaa- de Tropas y SerVicios del Arma de A \f1aci6l1, contra la 
Orden del Ministerio del Aire de veintisiete de febrero de mll 
novecientos sesenta y cinco, eh la que se le sef'i.a:16 puesto en 
dricha. Escada Auxiliar, cuya Orden con!imlaanos P<JI:' estar aju& 
tada. a derecho en cuanto al recurrente afecta, absolViendo de 
la demanda a la Adm\Iili¡tración; sin expresa COIlldena de costas. 

Así por esta nuest'. a sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e 'insertará en la «Colecci6l1 Legi5J1at1-
VS¡)), lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» . 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien ddsponer se 
cutnp.Ja en sus propios términos la referida. sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Of1claJ del Estado», todo 
ello en cump,limiento de lo d.isPuesto en el articulo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicci6n Conteneios-Adm1nistra.tiva de 
27 de diciembre de 1956 (<<Boletin OftcLllil del Estado» n(une. 
ro 3(3). 

Lo que por la presente Orden ministerliaJI d1go a. V. E. pam 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios g'U!lII'de a V, E. mucl10s años. 
Madrid, 7 de febrero de 196'7. 

Excmo. Sr. GeneraJ. Subsecreball'io del Aire. 

LAOALlJE 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 290/1967, de 2 de febrero, por el que 
se concede a «Papelera del Aralar, S. A.», el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria a 

. la importación de pa8tas químicas por exportaciO
nes de papel impreso 11 manipulados bolsas previa-
mente realizadas. • 

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franqui
ciacia Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos, dispone que en orden al fomento de las 
expo!!'taciones puede autorizarse a aquellas personas que se 
propongan exportar produotos tra·nsfonnados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas 
nec'esarias para reponer las utilizadas en la fllibricación de mer
cancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la menoiona..da Ley la En
tidad «Papelera del Aralar, S. A.l>, ha sollcita..do el . régimen 
de reposición con franqUiCia arancelaria para importación de 
pastas químicas por exportaciones de PalPe! impreso Y mani
puladOS bolsas previamente realizadas. 

La operaclóIJ solÍcltada sllitisface lOS tines propuestos en 
aicha Ley y las normas proviSionales dictadas para sU áPl1cer 
clón de quince de marzo de mI! novecientos sesenta y tres, 
y . se han cumpiido los requiSitos que se est abJeéen en amblUl 
dispOSiciones. 

En su Virtud, a propuesta del Ministro de ComerciO. preVia 
delibera.ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia. 
veintisiete de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero,-Se concede a la firma «pa.pelera del At'flIo 
lar, S. A.», con domicilio en San Bartolomé, 1. Amezqueta 
(GuipÚzcoal. la importación con franquicia arancelaria de pasta 
química al sulfato crudo, pasta química aJ sulfato blanqueada 
y pasta qUimica al bisulfito cruda, como reposici6n de 1M ~n
tidades de estas materias primas utUizadas en la fabricación 
de ' papel impreso y munipulados bolsas preViamente el(1)ortadóS. 

Articulo segundo,-A efectos contables se ests,blece (¡Ue Pó1' 
cáida cien kllogram06 de papel Impreso o manipulltdos bo1l!ü 
exportados podrán importarse ciento diecisiete kilos Mtt Mts. 
cientos cuarenta y siete gramos de pasta quimlca aJ. náventa 
po.r ciento de sequedaD. 

Dentro de estas cantidades se consideran m~ el diez 
por ciento. que no devengarán derecho arancelario alltUt1o. y 
subproductos aprovechables el cinco por dento de la tnatéria 
prima importada qUe adeudarán los derechos !l4'lUlce1arios qúé 
les corresponda POi!' la partida arancelaria cuarenta y !lle~ 
punto cero dos A. conforme a las normas de valorll.Ci6n vi~ntes. 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un perló&) 
de cinco afios a partlt de la publicaci6n de e9ta disposición 
en el «Boletin OficiaJ del E!stactO» , Las exportaciones que hayan 
efectu.a..do desde el cinco de marzo de mil novecietttOls ~nta 
y seis hasta la fecha antes Indicada también darán l1ereeho 
a reposición si reúnen los reqUisitos previstos en la norma dooo 
de 1M contenidas en la orden ministerial de 111 Ptesldetiéia. 
del Gobierno de quinCe de m94'ZO de mil novecientos se8fmt& 
y tres, 

Las lItlPorta.ciones deberán solicitarse dentro del afio 111;0 
guiente a la fecha. de las eltportaclones respeotivlUl Este pleU 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publ1~ió11 
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para. las 
exportlliéiones a qUe se refiere el párrafo anterior 

ArticUlo cuarto.-La exportación precederé. a la 1mPOl'taciófi, 
debiendo. harerse constar en toda la · documentaci6n necle8/U'la 
para el despacho que la firma Interesada se acoge aJ ~UneJi 
de reposición otorgado por · el presente Decreto 

Los paises de origen de la mercancia a imports,r con fran
'qutela serán todos aquellos con los que Eapafia mantiene reJa¡. 
ciones comerciales norrrales. Los paises de destino de las do 
portaciones serán aquellos cuya moneda de ~ago sea con-ver .. 
tibIe pudiendo la Dirección General de ComerClO Exterior cuan
do ló estime oportuno autorizar exportaciones a los demás paises 
valederas para obtener reposición con franquiCia. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importaci6n Y expoJ'<t 
tación qUe se pretendan realizar al amparo de esta concesi6ií 
y ajustandose a sus términos serán sometidas a la. Dirección 
General de Oo.mercio. Exterior a los efecUlS que 11 la misma 
con1peten. 

Articulo sexto,-La DLfección General de Aduana.e ~()\lt8or1\ 
las medidas que considere oportunas para el debido control 
de las operaciones. 

Articulo séptlmo.-Para obtener la licencia de tmportaelóD 
con franquicia el beneficiarlo justificará mediante la oportuna 
C&Uficaci6n que se han exportado las mercancias correspon.
dientes a la reposici6n pedida. 

Articulo octavo,-La Dirección Genera.! de Política A1'afi~ 
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas pa.ra el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dl&pongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a dOs de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El · MInistro de Com"rclo, 
FAUSTINO OAlWIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 291/1967, de 2 de febrero, por el que 
se concede a la firma «Batlló, S. A.». de Barcelona. 
el régimen de reposición con franquicia arancela
ria para la importación de hil'aclo continuo de tri
acetato marca (<Arnel» por exportaciones prevfá. 
mente realizadas de tejido de triacetato 100 por 100. 

La Ley ¡reguladora del Régimen de RepOSición con F1ranqulcia 
Arancelaria de velntlcuatro de diciembre de mU novecientos 
sesenta y dos dISpone que en orden al fomento de las exllOi
taciones puede autoriza11le a aquellas pertlO%1M que se pro
¡J(lngan exportar produotos tralt8formados o semielabOrados ne
cesarias para reponer las util1zadas en la faorlcaci6n de mer
cancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «Bat1l6, 
Sociedad Anónima.I, ha solicitado el régimen de reposlció11 con 
franquicia a.ra.ncelaria para IIl. importación de hilado cont1t'1uó 
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de tri~tato marca «Arne~», ciento cincuenta deniers mate, 
setenta y cmco deniers brillante, por exportaciones de tejido 
V1acetato ciento POr ciento. estampado a mano, noventa cen
tfmetros, Inarrugable. 

La operación solicitada .satisface los fines propuestos por 
la mencionada Ley y las normas provisionales para su aplica
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y 
se han cumplido los requisitos previstos en dichas disposiciones. 

En su virtud, a pTopuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Minist ros en su reunión del día 
veintisiete de enero de mil novecientos sesenta y siete 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Batlló, S. A.», con 
domicilio en Barcelona Ronda de San Pedro, número cincuenta 
y dos. la importación de hilado continuo de tri~tato de ciento . 
cincuenta deniers mate o de setenta y cinco deniers brillante, 
como repOSición de las cantidades de estas materias primas 
utilizadas en la fabricadón de tejido triacetato ciento por ciento. 
estampado a mano. de noventa centímetros de ancho, inarru
gable, previanlente exportadas. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien metros lmeales del tejido anterior exportado puedan 
Importarse con f.anquicia arancelaria cinco kilogramos con 
doscientos cincuenta y tres gramos de hilado continuo de tri
acetato de setenta y cinco deniers brillante o bien cinco kilo
gramos con cuatrocientos cuarenta y siete gTamos de hilado 
continuo de triacetato 'de ciento cincuenta deniers mate. 

Dentro de estas cantidades se considerarán mermas el siete 
por ciento de la ma.teria prima importada. No existen subp.ro
ductos a;provechables. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años a pa.rtir de la pUblicación de este Decreto en 
el «Boletln Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan 
efecfuado desde el catorce de noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la 
norma doce de las contenidas en la Orden' ministerial de la 
Presidenda del Gobierno de quince de marzo de miJ novecientos 
sesenta y tres 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año SI. 
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de publicaCión de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior 

Articulo cuarte.-La exportación precederá a la importación. 
debiendo ha.cerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el p¡¡-esente Decreto. 

Artículo quinto.-Las operaciones de importación y exporta· 
ción que se pretenden realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge· 
neral de Comercio Exterior a los efectos que a la misma como 
peten. 

Los países de origen de las me¡¡-cancías Impm:tadas con 
fnmquicia aranc·elaria serán todos aquellos cuyas relaciones co
merciales con España sean normales. Los paises de destino de 
las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible. pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior 
cuando lo estime oportuno autorizar exportaciones a los demás 
paises valederas para obtener reposición con franquicia. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debido control de las operaciones. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de ¡mpo:rtación 
con fnnquicia arancelaria el beneficiario justificará mediante 
la. oportuna certificación que se han exportado las mercancías 
correspondíen·tes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del pa¡¡-ticular podrán modificarse los extremos no esencla
les de la concesión en la fecha y modos que se juzgueR ne
cesarios. 

Artículo noveno.-La Dirección General de Política Aran
celaria podrá dictar las normas que se consideren oportunas 
para el mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
&. dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

ORDEN de 4 de febrero de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribun'al 
Supremo, dictada con fecha 13 de diciembre de 1966, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
12.360; interpuesto contra Orden de 26 de junio 
de 1963 por «La Corchera Levantina, S. A.». 

Ilmo. Sr.:· En el recurso contenciosO-a.dministrativo núme
ro 12.360, en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal 
SUpremo, entre «La Corchera Levantina, S. A,», como deman-

dante. y la Administración General del Estado, como deman
dada, contra resolución de est~ Ministerio de 26 de junio de 
1963 .sobre fijación de cambio de licencias de exportación, se 
ha dictado con fecha 13 de diciembre de 1966 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue : 

Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por «La Corchera Levantina, S. A.», 
contra resolución del Ministerio de Comercio de veintiséis de 
junio de miJ novecientos sesenta y tres sobre fijación de cam_ 
bio de divisas a las licencias de exportación números cien mil 

. setecientos treinta y siete y ciento trece mil doscientos noventa 
y dos, debemos declara.r como declaramos válida y subsistente 
dicha resolución ; sin hacer especial impOSición de costas.» 

En su virtud. este Mimsterio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial I del Estado»; todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley RegUladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 19-56. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 4 de febrero de 1967.-P D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 

ORDEN de 8 de febrero de 1967 por la que se auto
riza la instalación de un parque de cultivo de os
tras en la Z01Ul marítimo-terrestre de la Ría de 
Arosa, playa de Esteiro, entre Punta Mcmtedeira 
y Punta Granja, del Distrito Marítimo de Cara
miñal . 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruído a instaocia de 
don Antonio Chouza Ojea, en el que solicita una parcela de 
1.855 metros cua.drados de la zona ma.rítimo-terrestre de la 
Ría de Arosa, playa de Esteiro, entre Punta Montedeira y 
p.unta Grunja, del Distrito Marítimo de Caramiñal, pa.ra la 
instalación de un parque de cultivo de ostras, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo imormado por el Con
sejo Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, y 
a propuesta de la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado en las condiciones si- o 
guientes: 

Primera.-Las obra,¡¡ y Situación del parque de cultivo se 
ajustarán a la memoria y planos del proyecto solicitado, y da
rán comienzo en el plazo de un mes a =tar de la fecha de 
la notificación, debiendo quedar terminadas en el plazo de dos 
años a partir de la f echa de su comienzo. 

Segunda.-La concesión se entiende hecha en precano, sin 
perjuiCiO de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad 
y libre de obstáculos la zona de salvaIDe':lto, no ~á ser arren
dada ni dedicada a fines distintos de los propios de este tipo 
de concesiones y las instalaciones deberán conservarse en buen 
estado. 

El plazo de concesión será de diez años, prorrogables por 
igu·al período, a petición del interesa.do; este plazo deberá con
tarse a partir de la fecha de publicaCión de esta Orden e':l el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.-El Gobierno se reserva el derecho de expropiar 
esta concesión por ca.usas de utilidad pública, sin que el con
cesionario tenga derecho a indemnización alguna. 

Cualta.-La concesión será caducada automáticamente en 
los casos previstos en el Reglame':lto de 1:1 de junio de 19W y, 
ademfus, en los casos siguientes: 

. a) A:bandono de la concesión o de su explotación durante 
dos años consecutivos o por no explotarla directamente. 

b) Incumplimiento de las condiciones que se señalan en 1& 
base segunda de esta Orde':l. 

Quinta.-El concesionario está obligado a conservar cuantos 
preceptos determina· el Reglamento de 11 de jUiIl.io de 1000 
(<<Gaceta» número 169), Decreto de 23 de julio de 1004 (cBo
leUn Oficial del Estado» número 198) .y las Ordenes ministeria
les de 30 de enero de 1957 y 2'1 de junio de 1002 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» números 34 y 170, respectivament.e) , asi como 
ouar.atas disposiciones puedan dictarse en lo sucesivo que afec
ten a esta industria. 

Sexta.-Ei concesionario deberá Justificar el pago de los 
impuestos sobr~ t.ra!·,smisiones patrimoniales ínter vivos y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la Vigente Ley 
de reforma del sistema tributario de 1>1 de julio de 1964. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1967.-P. D.. Leopoldo Boado, 

funos. Sres. Subsecretario de la Ma.rina Mercante y Director 
genera.l de Pesca Marítima. 


